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La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que 
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante 
transferencia bancaria en su caso. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad 
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la 
remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función 
fiscalizadora que tiene encomendada.” 
 
De conformidad con los artículos artículo 63 del Real Decreto 887/2006 y el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio órgano que la dicta, en el plazo de un mes desde su notificación, 
o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en 
el plazo de dos meses desde la notificación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 23 de marzo de 2022, 

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 

Antonio Jesús García Alemany 
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